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A r t í c u l o  b e  o f i c i o .

G O B IE R N O  POLITICO D E  LA PR O V IN C IA
DE ALBACETE.

C ircu lar núm ero  84. 6 '

' E l  E xc m o . Sr. M in is tro  de la  Goberna~  
clon del Reino con fe c h a  16 d e l a c tu a l m e  
com unica la R eal orden siguien te.

Por el Ministerio de Hacienda se ha t r. is- 
1 Ja J a d o  en 11 de Febrero  último á este de la 

Gobernación  la Real orden  s iguiente.— El Sr .  
Minist ro  de Hacienda dice con esta fecha al 
Direc to r  general  de contr ibuciones  d i rec ta s  
lo s iguiente.— Excmo. Sr.: En te rada  la Reina 
de los inconvenientes  que  se ofrecen para  el 
cumplimiento de la Real o rden  de 16 de Se- 
t i em b le  úl timo sobre  abono de suminis t ros  
hechos a las t ropas  en los pueblos en que  
Jos Avuntamientos  no disponen de los fon
dos de contr ibuciones  . por  e s ta r  e ncargada  
s u cobranza á recaudadore s  nom brados  pop 
|a Hacienda y a r r e n d a d o s  los impuestos  so-  
j j re consumos; do conformidad  con el d i c t a 
men de esa Dirección general ,  ha ten ido  á 
bien S. M. resolver:  Pr imero .  Que en los p u e 
blos en qne l°s Ayuntamientos  carezcan  de 
fondos públicos Para a|l ender  al sum in i s t roSíSiil
S S a f t S ípeclivos.  Segundo. Que estos recibos se a d 
m itan  p o r  las  A d m i n i s t r a c i o n e s  en las c u e n 
tas  de los recaudadores  c o m o  de legi timo 
a b o n o  en desca rgo  de las contr ibuciones c u .  
y o  c o b ro  les está confiado,  l ibrándoles  las 
¿ a r l a s  de pago  cor respondientes .  Tercero.  Y

finalmente,  que  faci l i t ándose  p o r  d icho  m e 
dio á los Ayuntamien tos  el " im por te  del s u 
min is t ro ,  se cumpla e s t r i c t a m e n te  lo p r e v e 
n ido  en la Real o rden  de  , 6  de S e t ie m b re  
c i tada  en c ua n to  á p r e s e n t a c ió n  de  rec ibos  
y a Ja r esponsabi l idad  que  se i m p o n e  á d i 
chas  co rporac io nes  en los a r t í cu los  i r ,  i a á 
s iguientes  de  la misma. De o r d e n  de  S. M. 
lo comunico  á V. E. pa ra  su inte l igenc ia  y  
electos c o r re spond ien te s .

Lo q u e  he d isp u esto  se p u b liq u e  en es te  
periódico  o fic ia l p a r a  con o c im ien to  de ta s  
M u n ic ip a lid a d es  de esta  p to v in c ia . A lb a c e te  
a 9 M a rz o  de  . 1 8 4 9 .= Luis A nlan io  Meoro.

O tra  n ú m ero  85 .

E l  E xc m o . Sr. M in is tr o  de  la  G o b ern a 
ción d e t R eino con fe c h a  17 d e l  a c tu a l  m e  
com un ica  la R ea l o rden  s ig u ien te .

Pasada á in fo rme de las Secciones de  G u e r 
ra  y Gobernación  del Consejo Real una c o n 
sulta del Gefe pol í t ico de Log roño ,  re l a t iva  
á la aplicación del a r t i cu lo  65 de  la O r d e 
nanza de reemplazos,  han expuesto con  f e 
cha 6 de D ic iem bre  úl t imo lo s ig u i e n te  —-  
En cumpl im ien to  de la Real o r d e n  de  n de 
Noviembre  úl t imo,  han  vis to  e s ta s  S ecc ión» .ese

m
ser aplicada, son por lo mismo los uracos
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qua  pueden aun p re te nde r  su anulación m e 
dian te  la pensión al iment ic ia  qu e  se obl iguen  
á da r  á la m adre  ó ascendiente  del  qu in to .  
Establecida esta regla,  qu e  es c la ra  y s e n 
cilla, ademas de ser  la recta  y genuína  acep^ 
cion del a r t i cu lo ,  se deduce que  si dos ó 
mas mozos in te resados  en la q u i n ta  solic i
tan hacer  uso de  este de recho  y d a r  a l i 
mentos , ha de ser prefe r ido el mas i n t e r e 
sado, que  es el núm ero  mas inmediato al 
mozo que  se exceptúa,  porque  es el que de 
be reemplazar le  antes .— Y habiéndose confo r 
mado S. M. ( Q. D. Q .") con el preinser to  d ic 
tamen,  se ha servido  m a n d a r  se t ra s lade  á 
Y. S. , como de su Real orden lo ejecuto,  
para  su mas exacto cumplimien to  en los ca
sos de igual naturaleza que puedan ocu r r i r .

Y he dispuesto  se inserte en este p e r ió 
dico o fic ia l para  su pub lic idad  y  no tic ia  de 
los A  y  un tam ien tos tie los pueblos de esta  
provincia. A lbacete  ug de M a rzo  de  l8Ú9-—  
Luis Antonio Meoro.

O tra  núm ero  86.

E l  E xcm o . Sr. M in is tro  de la G oberna
ción del Reino con fe c h a  $6 del a c tu a l me  
com unica la R ea l orden siguiente.

íieina ( Q. D. G . ) á quien he dado 
cuenta de un expediente  p romovido  por  el 

y un t amiento de Ocaña en solicitud de que  
Se . p a r a s e n  sorteables en aquella villa los 
novicios y profesos del Colegio de Misione-
nido B ’ i*? eslab*ecido en la misma, ha le -
,1 1 3 bien deses t imar  es ta  reclamación,

ec arando  al mismo t iempo que  los Misio
nes os a Ocaña,  como los de Valladolid y 
Monteagudo,  exceptuados del servicio mil i
a r  po¡ la ley de 18 de Marzo del año úl- 
imo con las condiciones que en la misma 

se expi esan, deben ser incluidos en los alis- 
amienlos que  se veri fiquen en los pueblos 
ont e ei an sor teables al t iempo de ing re 

sa r  en sus respect ivos colegios. De Real o r 
den Jo comunico á V. S. para  su inteligen
cia y cum pl imien to .

y  he d ispuesto  se inserte  en este periód i-  
C? °MCla^ Para  su pub lic idad . A lbacete  2 9  

6 1 arzo úe i 8 4 9 .= L u í s  Antonio Meoro.

de r  á la clase de p ro p ie t a r io s  ni colonos,  d e 
p u r a d a  la causa de su inclusión,  r esu l ta  s e r 
lo una circu lar  de  está  In tendencia  de  ^6 de  
F e b r e r o  de 184b inse r ta  en  el bolet ín oficial 
num ero  afi del sábado  a 8 del p rop io  F e b r e 
ro ,  Esta c i rcu lar  d ic tada  con el ^  de  aplá -  
r a r  var ias  dudas  consul tadas  por  a lgunos Á- 
yun tam ien tos  no se baila conforme en sus p r e 
venciones 8BYy 4A con |^ dispuesto  en el c i 
t ado  Real dec re to  ten iendo sin d uda  en c u e n 
ta el firl In tendente  que  la au to r i zó  y el 
Adm in is t rador  que la p ropuso ,  la c o s tu m b r e  
que  an te r io rmen te  se seguia en algunos p u e 
blos y aun en provincias  de exigir á tos mo-  
xos de labranza  una p a r t e  de c o n t r ib u c ió n ,  
cuyo tanto podia cons iderá rse les  como p a r 
t ic ipes del p roduc to  del cult ivo.  Por  es tas  
y o t ras  consideraciones,  á p ropues ta  de la 
misma Adminis t ración be resuel to  que  las 
espresadas  prevenciones 8.  ̂ y 4  ̂ de la r e 
la tada circula r  queden  sin valor  ni efecto- 
teniendo e n t e n d i d o lo s  Ayuntamientos  que  los 
mozos s irvientes de labores  y ganados  no 
deben c om prenderse  en los r e p ^ r t i m i e n t o s d e  
la con tr ibuc ión  t e r r i t o r i a l ,  de que  se bai lan 
esentos ,  y que  dos que  en pago de sus sol
dadas  perc iban  p a r t e  del p r o d u c to  de les 
t i e r ra s  ó bagan  suyas algunas cabezs de g a 
nado,  deben en te nde rse  con sus dueños pa ra  
el pago de  la c on t r ibuc ión ,  por  c o r r e s p o n 
de r  á es tos  el p r o d u c to  in teg ro  de sus la
bo res  ó  ganados:  bajo cuyas  bases d e b e r á n  
formarse los r ep a r t im ie n to s  aun  pendientes ,  
pues que  á los a p ro b a d o s  ya se les s u b s a 
n a rán  los perjuicios  que por  dicha causa  
hayan  podido  ocasionar .  Y p a ra  inteligencia  
y cumplimien to  por  p a r t e  de los A yun ta 
mientos  de la prov inc ia ,  he d i spues to  se i n 
je r t e  en este per iódico oficial. Albacete 
de Marzo de 1 8 4 9 — P. A. ^uhan Domenech.

OTRA.

INTENDENCIA' DE RENTAS DE LA PROVINCIA
DE ALBACETE. 

b o c ;o n e s i"d¡l" ec.a!a Ad™in is lr a c io n  d e  C o n tr i-

m m  w m

m r n m m
comprenda a estos sugeios por no correspon

A i ¡
La c ir cuns tanc ia  de no h a b e r  c o m p r e n -

d .d o  la mayor  pa r t e  de los Ayuntamientos  
de la provincia  el ob je to  de la nota 5 1 de
las que  acompañan  á la c i r cu la r  de esta In-
tendencia  de 8o de Noviembre úl t imo, ín se f .  
ta en el ^Boletín oficial de 4 de Dic iembre
numero  i £5 re la t iva a la fo rmación  de  los 
r epa r t im ien to s  de la con t r ibuc ión  t e r r i t o r i a l  
del presente  año ha ob l igado  á | a Admin is 
t rac ión  de contr ibuciones  d i rec ta s  á tener  que  
fo rm ar  liquidaciones, y oponer  r e p a r o s  en
dicnos repar t imientos ,  en to rpec iendo  el p r o n 
to despacho de los mismos,  y ocupando  un 
t iempo que podía des t ina rse  á o t ro  ob je to :  
pa ra  evi tar  la cont inuación  de esta marcha ,  
respecto á los r epa r t im iem tos  aun no p r e 
sentados,  á p ropues ta  de la misma A d m in i s 
t ración he d i spues to  que la refe r ida  no ta  5.a 
quede sin efecto y como no es tampada ;  t e 
niendo en tend ido  dichos Ayuntamien tos  qut  
en los mencionados repa r t im ie n to s  han  de
a n o ta r  al t an to  p ® con que  se g rav e  D
riqueza  l iquida imponible  de cada  clase de
con t r ibuyen te ,  t an to  por  el cupo  como p°* 
los recargos á que  cada uno se hall© stige-
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to,  por el orden que se demarca en la de
m os tr ac ión  que precede á la nota 2. a u n 
que  con la diferencia que deba resultar del

- c a s o  en que s e  encuentre cada clase de r i 
queza.  Y para conocimiento y cumpl imiento  
por parte de los repetidos Ayuntamientos ,  be 
disp u es to  se inserte en este per iódico oficial.  
Albacete 27 deiddarzo de t 84q.-—F. A. dulzan
Domenecfim ye

fvUl
?)b iHii’t¡ffio-> V$* 
", i hliOÍli in r. *'j b <

MINISTERIO DE ADMINISTRACION MILITAR
DE LA ¡PROVINCIA DE ALBACETE.

O l  I V i j  v i o h í l R ^ o i  t V i  ’ ' '  ’ ' ’
E l  Sr. In te r v e n to r  m ilita r  de V a le n d a  

en c ircu la r  de  s5  del a c tu a l me dice en tre  
Otras cosas lo que sigue.r¡

A pa r le  de los nuevos t ram ites  e s tab le 
cidos ahora para el abono del sumin is t ro  de 
utensilios que se somete á las Intendencias  
de Rentas,  es necesar io tene r  en tend ido  que  
en lo de mas ninguna a l te rac ión  señala la 
Real orden de 20 de Set iembre de 1 8 4 8 , si 
se esceptuan los pormenores  que exije en los 
recibos que proceden del a lum brado  y c o m 
bust ible  servido á guard ias ,  pues deben es
p resa r  aquellss el nom bre  del Regimiento,  el 
de la guard ia ,  su fuerza y dias de p e rm a 
nencia-  pero esta a l teración no exime a los

mismas guard ias  comprensiva de las d i fe r en 
t e s  que  cada cuerpo  haya p res tado  d u r a n 
te  el mes, al t eno r  de los recibos destina- 
j e s ,  asi á' c o m p ro b a r  la relación y esta: á 
uisí ificar  el haber  en la cuenta  de efectos, 
míe se di r ige  mensualmenle á la s í i p e n o r t -
* - ... .... Ir . Í.J ’ Í * 1 • • ' I * • i I • ' ’ f Í  t } ’ S:noü

dad.  , , . «
Zo que se hace saber a ¿os A y u n ta m ie n 

tos p o r  m edio del boletín o fic ia l p a ra  su  m as  
exa c to  cam pam ien to  en la fo r m a c ió n  de los 

.(d o cu m en to s  de que se t r a t a ; teniendo en ten 
d ido  que deben acom pañar tam bién  copia de  
los pasaportes de los perceptores con a rreg lo  á  
lo que esfú m andado  en el asunto . A lbacete  28 
Je Marzo de i& l\g .= fía irnundo M arques.

913J08 SA.luDSyí ;>b nttiéyqm

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE
VALENCIA.

C ircular .

S f . i í ? 4 r ^ r ¿ v lL 1ii
los derechos de superficie que esla adeu- 
da á la Hacienda pública por varias minas

que  esplotó en i la s i e r ra  de  l am e ro s  p r o v in 
cia de Burgos,  medían te  no e x is t i r  fondo  a l 
guno de la sociedad,  y  á qu e  su p r e s i d e n 
te no debe sa t is facer  sus  de u d a s ;  no  p a 
sando su responsab i l idad  de la de un soc io 
cua lquie ra ,  conforme al reg lam en to  de  a q u e 
lla;  y segundo;  que  se a dm i ta  en p a g o  d e  
la deuda la cesión que  hace de efectos  q u e  
correspondie ron  á la menc ionada  sociedad.  
Cons ide rando  que esta c lase  de sociedades 
no son mercant iles  y sí de de re c ho  c om ún ,  
aun (cuando por  su t i tulo  pa rezcan  anón im as :  

a cons ide rando ,  que  en las soc iedades de d e 
recho  común,  la r esponsab i l idad  es sol ida r ia  
e n t r e  los socios, de sue r t e  que  cada  uno de 
ellos re sponde  ind iv idua lm en te  de sus o p e 
raciones,  no solo con las can t idades  e n t r e 
gadas y las promet idas ,  s ino con lodos sus  
bienes:  cons iderando que  si bien en los n e 
gocios en pa r t ic ipac ión  los qu e  los hacen no 
com prom eten  mas qu e  sus respec t ivas  im p o 
siciones, en estas asociaciones,  los socios que  
las d ir igen ó in te rv ienen  en su d irección ,  son 
responsables  con sus bienes ind is t in t am e n te  
de todas sus operaciones ,  de  cuya regla no 
se esceptuan tampoco las soc iedades  en c o 
mandi ta ,  sin que  puedan  los socios e v i t a r  sus 
consecuencias,  p o r  convenciones  c o n t r a r i a s  á 
la ley que  se es tablezcan  en los e s ta tu to s  n i  

- e n  Josa c o n t r a to s  de  la s o c i e d a d ; la R e ina  
( Q. D. G .) se ha  se rv ido d e t e r m i n a r  q u e  se  
manif ieste á V. E. que  la r esponsab i l idad  de 
los adeudos de la empresa  m in era  -del s a g r a 
r io  de Toledo recae s ob re  D. Fél ix G a rc ía  
Cuerva su p res iden te ;  y q u e  en  su v i r t u d  
se proceda  c o n t r a  él,  p a ra  hacer los  efect ivos;  
sin ad m i t i r  en pa go  los  efectos  q u e  ofrece, 
p o r  ser  es to per judic ia l  y e m b a ra z o s o  é la 
Adm in is t rac ión;  to d o  sin pe r ju ic io  de  la a c 
ción qu e  después  d e  h a b e r  pagado  le as ista  
c on t r a  sus consocios , y cuya cali ficación l o 
ca á los t r i buna le s .  Es asimismo la v o lun ta d  
d e  :S. ¡VL que  la p re se n te  di sposición se ap l i 
q u e  á  lodos, los casos análogos,  y para- que  
l legue á c onoc im ien to  del públ ico,  la c i rcule  

-iYa E. ái los Inspec to res  de d i s t r i to ,  p r e v i 
niéndoles q u e  se i n se r t e  en los bolet ines  ofi 
ciales de l a s  p rov inc ias ,  asi como lo s e r á  en  
el de este  Minister io. -- -Lo qiue t r a s l a d o  á V. 
p a ra  su intel igencia  y debidos efectos  en esa 
Inspección; publ icándose  la p r e i n s e r t a  Real  
o rden  en los bolet ines  oficiales d e  las p r o 
vincias de ese d i s t r i to  según  en  la m ism a  se 
previene.

T  p a ra  tos p r o p ia  f in e s  que  „  p r e v !e .
nen he  dupuesto circular

INSPECCION DE C O R REO S Y POSTAS DE L
LINEA d i  VALENCIA.

El Sr. D irector de gobierno del Minis": 
n o  de la gobernación del reino, con
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9 del actual me dice lo siguiente:
«Una gran par' .e de los pueblos  que por  

medio de peatones reciben su c o r r e s p o n d e n 
cia, ya en estafetas,  ya en ca: leí jas, aspe 
rónenla n un r e t r a so  cons iderable  á causa oe 
los rodeos que  dan las comunicaciones por  
no es ta r  bien de te rminada  la dirección de 
las car tas.  De aquí las f recuentes  quejas y 
reclamaciones, para  que la correspondencia  de 
algunos pueblos  que por ir á un pun to  de
te rminado emplean mas dias de los necesa
rios en recibirla,  se les dir i ja  á o t ro  mas 
inmediato,  ó que ofrezca un medio de mas 
fácil y p ron ta  conducción. Para  regula r izar  
este servicio de un modo, mas conveniente  y 
beneficioso á los pueblos, lié acordado  que 
los inspectores cada uno en la demarcación 
de su linea, ecsaminen con cuidadosa a te n 
ción cuanto tenga reluc i >n con el método, de 
conducciones actuales y dirección de ca r t as
a lodos los pueblos, y en donde quiera  que
encuentre  defectos que correg ir  lo veri fiquen 
desee luego, s iempre que sus disposiciones al 
efecto no lastimen ni los intereses  de los 
mismos pueblos ni los del Estado,  dándome 
cuenta de cualquiera variación que hagan 
de las que queda hecho mérito,  y proponién
dome aquellas que puedan i rogar  mayores gas- 
508 Para la resolución que corresponda.— Al 
celo y actividad de V. encomiendo esta p a r 
le del servicio público en el departamento 

e la linea que está á su cargo; adv ir t ién 
dole me dé aviso del recibo de esta o rden
y p a n e s  circunstanciados de lodo lo que  eje
cute para su cumplimiento.” 
j  j °  / I 11® comunico á V. pa ra  que conocien- 

a enefica disposición de la superio r idad  
en avor de tan interesante  par te  del se r-  

icio publico se sirva secundarla,  dir igiendo 
? a nsPeccion las reclamaciones ú obse r-  

eca ^ T i  ^ Ue su ce*° *® sugiera en bien de 
iAin?r0 'i acion’ ^ aj °  el concepto de que, es- 
i . e conformidad con lo ordenado en 
«iirfncjins,e r *,a °^den, previos los informes opor-  

* G* 8o se aco rdarán  las mejoras  
% , Sf  P r.°P0llgan si se hallasen en el c ír -  
f - r  al!' ibuciones, y si no, se consul-
o u ^  •$ suPei>i ° r idad para  que resuelva lo 
que c o n s ^ r e  m as justo:

Esta Inspección ha empezado  va á ce sa -  
minar  sin que  p recedan  ges t iones i n t e r e s a 
das; algunas comunicac iones  que  cons ide ra  dc -  
Tecluosas |y, 110 l a r d a r á  en poner  en ejecución 
.as mejoras  opor tunas ;  pe ro  c om o p a ra  r e c o 
nocer  todas las hijuelas, asi corno Ja d i r e c 
ción de las. ca r tas  que necesi tan va r i a rs e  se rá  
preciso invert i r  muchís imo t iempo,  en v i r t u d  
de la grande eslension que comprende,  la; d e m a r 
cación de esta linca, que se compone  de seis 
provincias ,  y con el anhelo de a m i n o r a r  aquel ,  
■e juzgado conveniente  i m p e t r a r  el auxi lio de  

su au to r idad ,  como lo ejecuto,  en razón  d e

piídos los justos  manda tos  superio re s ,  , .v 1,,=
l'a r t y d e  que  ^  

li ata,  y a cuyo in te resan te  objeto nada o m i 
tiré,  pues asp iro  á poder  Henar i -sat isfactor ia
mente  mis deberes .  ;• y .

i  . .  ■

a n u n c i o .

i-n.;
■Jfiamq 

í r.l eb  
i r.ionnu 

,! .
Habiendo quedado  vacante  t a c  

de Ayuntamien to d e  esta villa 
po r  renuncia hecha por  Antonio r  , ' ° ^ re
la desempeñaba,  se anuncia en el | °  i X 
ficial para  que los aspiran tes  a J- ¡ 1 ° "
puedan p resen ta r  sus solicitudes 4 plaza 
tamiento francas  de por te  den tro  Ay un-  
contado desde el dia que se e Un meS
cho boletín, teniendo e n t e n d i d o " ^ ' "  en d i " 
lacion consiste en 2200 reales Ia á ° ‘

a . A k a u e r r6sideme del

.
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